
  

 

 

 

 

 

Colegio Paula Montal   

Madres Escolapias   

San Clemente   

PROTOCOLO FRENTE A SITUACIONES DE MALTRATO, ACOSO ESCOLAR O  

VIOLENCIA ENTRE MIEMBROS DE LA COMUNIDAD EDUCATIVA 

“Se entenderá por Maltrato entre Pares y/o Acoso Escolar, lo descrito en el DFL N°2 del año 2009, “toda acción u omisión 

constitutiva de agresión u hostigamiento reiterado, realizado fuera o dentro del establecimiento educacional por estudiantes 

que, en forma individual o colectiva, atenten en contra de otro estudiante, valiéndose para ello de una situación de 

superioridad o de indefensión del estudiante afectado, que provoque en este último, maltrato, humillación o fundado temor 

de verse expuesto a un mal de carácter grave, ya sea por medios tecnológicos o cualquier otro medio, tomando en cuenta su 

edad y condición.”.  

El/los Maltrato/Malos Tratos se pueden dar en dos niveles: 

● Hecho puntual: Situación única o temporalmente aislada. 

● Hecho repetido en el tiempo: Situaciones sostenidas en el tiempo, ocurridos con cierta regularidad y con los/as 

mismos/as alumnos/as implicados/as (o referidos frecuentemente en este tipo de eventos). 

Para que una agresión sea considerado como acoso o bullying se requiere:  

● Que el hecho de violencia o de acoso se repita en el tiempo (es decir, que sea reiterado).  

● Que la agresión o forma de violencia empleada sea realizada por un (o unos) par(es).  

● Que exista abuso de poder de una de las partes respecto al otro, el que se siente indefenso frente a la agresión. 

Tipos de Acoso Escolar:   

● Verbal: Tales como insultos, hablar mal de alguien, rumores.   

● Psicológico: Amenazas para lograr algo de la víctima, para ejercer poder sobre ella o menoscabarla mediante 

insultos, ofensas o malas palabras por medios verbales o escritos.   

● Agresión física: Peleas, palizas, pequeñas acciones insignificantes, pero que ejercen presión sobre el individuo al 

hacerse de forma reiterada, pequeños hurtos, entre otros.   

● Aislamiento social: Marginar, ignorar la presencia o no contar con la persona (víctima) en las actividades normales 

entre amigos o compañeros de clase.   

● Ciberbullying: Uso de la tecnología para realizar agresiones o amenazas a través de cualquier medio tecnológico 

virtual o electrónico, tales como correos electrónicos, chat, blogs, fotologs, mensajes de texto, sitios web.  

 

 

 

 

 



 

ACCIÓN 

PROFESIONAL 
RESPONSABLE DE 
IMPLEMENTAR EL 

PROTOCOLO  

 

PLAZO 

Primera Etapa:  

TOMA DE CONOCIMIENTO Y/O DENUNCIA  

Directora y/o  Subdirectora.   

Psicólogo/a o Encargado/a de  
Convivencia Escolar. 

Inmediato. 

1.- Informar 
La víctima o cualquier persona de la comunidad 
educativa que tome conocimiento de una situación que 
vulnera la integridad física y/o  psicológica de algún 
integrante de la comunidad  educativa, debe informar de 
manera  inmediata a Convivencia Escolar, Profesor/a 
Jefe y/o Dirección.  
 

Cualquier  integrante de la 
Comunidad  Educativa. 

Inmediato. 

 

 

1.1.- Denuncia ante hechos graves o constitutivos de 
delito 
En caso de que la situación por la gravedad de los 
hechos, se configure como un hecho constitutivo de 
delito se realizará la denuncia a las entidades pertinentes 
según corresponda, como lo son: Carabineros de Chile, 
Policía de Investigaciones, Ministerio Público, 
cualquier Tribunal con competencia Penal, Esto a través 
de informe escrito, asistencia presencial para realización 
de denuncia, o llamado telefónico a las policías para 
requerir su apoyo en dependencias del establecimiento 
de ser requerido. 
En el caso, de que los hechos no cumplan las 
características anteriormente mencionadas, no 
requiriendo la realización de denuncia, de igual forma 
se procederá con el cumplimiento de las siguientes 
etapas etapas  y plazos estipulados en el presente 
protocolo. 

Directora y/o  Subdirectora.   

Psicólogo/a o Encargado/a de  
Convivencia Escolar. 

Otros integrantes de la Comunidad 
Educativa. 

24 horas desde que 

se conocen los 

hechos.  

2.- Entrega de información a apoderados/as 
- Una vez tomado conocimiento de los hechos de 
maltrato e identificados los/as estudiantes involucrados 
(Víctima, agresor y testigos, según corresponda) se 
procederá a contactar a sus respectivos apoderados, 
mediante llamado telefónico, para la entrega de 
información, la cual se profundizará de manera 
presencial, por lo que se solicitará la asistencia de los 
apoderados al establecimiento educacional a la brevedad 
posible. 
Si no es posible contactar telefónicamente a apoderado 
titular, se procederá a contactar a apoderado suplente. 

Directora y/o  Subdirectora.   

Psicólogo/a o Encargado/a de  
Convivencia Escolar. 

Profesor/a Jefe. 

Inmediato.  

3.- Procedimiento en caso de lesiones. 
En caso de existir lesiones, se realizará la  derivación del 
estudiante al servicio de urgencia para  constatarlas, 
acompañado por el apoderado o  algún adulto 
responsable. Activando protocolo de accidente escolar. 

Directora y/o Subdirectora. 
 
Apoderado/a y/o Adulto/a  
Responsable. 

Inmediato.  



Segunda Etapa: INDAGATORIA   

1.- Tomado conocimiento de los hechos que originan la 
activación del presente protocolo, se inicia proceso de 
investigación interna dentro del establecimiento a fin de 
recabar  antecedentes respectivos, esto mediante 
realización de entrevistas a involucrados y testigos, 
revisión de hoja de vida en caso que corresponda, 
solicitar información a terceros (docente jefe, 
orientador, asistentes de la educación, otros estudiantes, 
etc.). Revisión de imágenes de cámara de seguridad 
(cuando los hechos ocurran en espacios comunes donde 
se dispone de las mismas, como por ejemplo: patios, 
pasillos, entradas al establecimiento). 

Psicólogo/a o Encargado/a de  
Convivencia Escolar. 
 
Integrantes del equipo de 
convivencia escolar. 

5 días hábiles. 

2.- Una vez obtenidos los antecedentes (en el punto 
anterior) el Equipo de Convivencia Escolar elaborará un 
informe que será presentado al Comité de Convivencia 
Escolar, para análisis de los resultados de la toma de 
decisiones, considerando las faltas y sanciones 
estipuladas en el reglamento interno escolar. (etapa de 
resolución) 

Equipo de Convivencia Escolar 
 
Comité de Convivencia Escolar. 
 

5 días hábiles. 

3.- En caso de que los involucrados sean estudiantes del 
establecimiento, durante el proceso de indagatoria, para 
resguardar la integridad de los afectados, se tomará 
como medida provisoria: informar a los apoderados para 
la entrega de apoyo y orientación tanto a ellos como a 
los estudiantes, para que informen de nuevos 
antecedentes relatados por sus hijos/as dentro del 
contexto familiar relativo a lo informado, trabajando de 
manera colaborativa con el equipo de convivencia 
escolar. Dentro del establecimiento,  informar a 
profesor/a jefe para intervenir/monitorear situación, 
equipo de convivencia: monitorear situación y durante 
las entrevistas con estudiantes en proceso de indagatoria 
se promoverá el cese de las acciones que activaron el 
presente protocolo, junto con fomentar la prevención de 
futuros eventos/conductas de la misma índole o 
similares. 

Equipo de Convivencia Escolar 2 días hábiles. 

4.- En caso de que exista un adulto/a involucrado 
perteneciente al establecimiento educacional, se limitará 
el contacto entre las partes hasta que exista una 
resolución del caso. 
De considerarse la participación del adulto una 
vulneración de derechos hacia el/la estudiante,  se 
activará protocolo correspondiente. Sumado a que si 
dicho adulto/a cumple funciones dentro del 
establecimiento, se tomarán medidas internas necesarias 
para resguardar la integridad de los afectados. 

Directora y/o subdirectora. 
 
Profesor/a Jefe 
 

Inmediato. 

Tercera Etapa: RESOLUCIÓN   

1.- Comité de Convivencia Escolar analizará los 
resultados referidos en informe realizado por el Equipo 

Comité de Convivencia Escolar.  
 

5 días hábiles 

posterior al 



de Convivencia Escolar (en etapa II de indagatoria, 
punto 2), tomando decisiones en base a lo considerando 
como faltas y sanciones estipuladas en el reglamento 
interno escolar.  
Una vez conocida la decisión del Comité de 
Convivencia Escolar, el Equipo de C.E. debe realizar la 
intervención, seguimiento, denuncias y/o derivaciones 
pertinentes de carácter reparatorio, según corresponda. 

Equipo de Convivencia Escolar conocimiento de la 

resolución. 

2.- Se informa y aborda con apoderados la resolución 
obtenida dentro del presente proceso, se orienta y 
refuerza la entrega de apoyo y acompañamiento a los 
estudiantes, fomentar la entrega de información al 
establecimiento de antecedentes entregados por su 
hijo/a que ameriten una intervención del colegio, 
trabajando de manera colaborativa con el equipo de 
convivencia escolar y profesor/a jefe (Alianza Familia-
Colegio). Interviniendo a nivel de curso, mediante 
talleres o conversatorio con estudiantes y apoderados de 
ser requerido. 
Se sugiere a los apoderados/as que información sobre 
conflicto que involucre a su hijo/a y otros compañeros, 
esto sea informado directamente a dirección, profesor/a 
jefe o encargado de convivencia escolar para su 
abordaje intraescolar y con los involucrados, limitando 
el conflicto entre apoderados y favoreciendo su abordaje 
y resguardo de la confidencialidad, para no exponer a 
estudiantes frente a sus pares o comunidad educativa no 
involucrada en los hechos. 

Equipo de Convivencia Escolar Una vez obtenida la 

resolución 

 

Promover trabajo 

conjunto con la 

familia en todo el 

proceso escolar del/a 

estudiante. 

2.- Tomar las acciones legales en contra del/a  agresor/a 
o agresores cuando existan antecedentes que hagan 
presumir la existencia de un delito según el Código 
Procesal Penal. 

Directora 
 
Psicólogo/a o Encargado/a de  
Convivencia Escolar. 

24 horas a partir de 

la toma de 

conocimiento de 

dicha situación.  

CASOS DE CONNOTACIÓN PÚBLICA   

1- Si la situación ocurrida se transforma en un hecho de 

connotación pública, sólo la directora o subrogante, 

podrá entregar información al respecto, principalmente 

si esta debe ser entregada a externos al establecimiento 

(según corresponda) 

Directora  

 

NOTAS IMPORTANTES: 

 

● En el presente documento se utilizan de manera inclusiva términos como “ el docente”, “ el estudiante”, “el profesor”, 

“ el alumno”, “ el compañero” y sus respectivos plurales ( así como como otras equivalentes en el contexto educativo 

para referirse a hombres y mujeres. Esta opción obedece a que no existe acuerdo universal respecto de cómo aludir 

conjuntamente a ambos sexos en el idioma español, salvo usando “o/a”, “Los/Las” y otras similares, y este tipo de 

fórmulas supone una saturación gráfica que puede dificultar la comprensión de la lectura.  

 

● La realización de estas actividades queda supeditada a que se den las condiciones necesarias, en el marco de la 

emergencia sanitaria por el Covid-19, para el retorno a clases. Además, de  las medidas y directrices  dispuestas por 

el MINEDUC y el MINSAL 


